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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, en relación a la 

fuga de dos internos alojados en el Pabellón Nº 13 de la Unidad 

Penitenciaria Nº 11 ,  ubicada en el kilómetro 3,5 de la Ruta Provincial Nº 14, 

en jurisdicción de la localidad de Piñero, departamento Rosario, se sirva 

brindar un exhaustivo informe de lo ocurrido. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

2021 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

CÁMARA DE .DIPUTADOS 
DE LA PROVlNCIA PE SANTA FE 

En la tarde del día lunes 17 de mayo de 2021 tomó estado público la fuga 

de al menos dos internos alojados en el pabellón 13 de la cárcel de Piñero, 

día en el cual habían recibido visitas. 

"Casualmente" se trataría de dos reclusos que protagonizaron una evasión 

en la autopista Rosario-Santa Fe el 8 de mayo de 2019 ocasión en la que, 

junto a otros internos, estaban siendo trasladados en un minibus del 

Servicio Penitenciario. 

Como aconteciera en aquella oportunidad, queda flotando el convencimiento 

de la existencia del facilitamiento de evasión por parte de los agentes 

penitenciarios. 

Si bien no es un dato menor la superpoblación en las cárceles de nuestra 

provincia y que poco se ha hecho en los últimos años para modificar esa 

realidad, la fuga de un lugar de extrema seguridad lleva implícita la 

existencia de fallas en el sistema, así como de connivencia. 

Al antecedente antes señalado se suma la fuga ocurrida en noviembre de 

2020 en ocasión del traslado de un interno al Agudo Ávila; pero escaparse 

de la cárcel pone bajo sospecha a la institución misma. 

Frente a este panorama es necesario saber de los hechos ocurridos a través 

de fuentes oficiales, con el fin de evaluar medidas que mejoren el sistema 

penitenciario en nuestra provincia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 

de este proyecto. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 

2021 
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